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 ANEXO 2

Medios de transporte

Los estándares de transporte a utilizar en los desplazamientos son:

Viajes Nacionales:

Tren: Primera clase o coche cama en caso de que sea nocturno. Prefe-
rente en el AVE.

Avión: Clase turista.
Coches de alquiler: Clase A o B, cilindrada máxima 1.600 cc.

Viajes internacionales:

Tren: Primera clase o coche cama en el caso de que sea nocturno. 
Preferente en tren de Alta Velocidad.

Avión: Clase turista.
Coches de alquiler: Compact 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 12873 CORRECCIÓN de errores de la Instrucción de 1 septiem-
bre de 2004, del Consejo de Seguridad Nuclear, sobre docu-
mentación sobre actividades de recarga en centrales 
nucleares de agua ligera.

Advertidos errores en la Instrucción de 1 septiembre de 2004, del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, sobre documentación sobre actividades de 
recarga en centrales nucleares de agua ligera, publicada en el BOE de 16 
de septiembre de 2004, se efectúa la oportuna rectificación:




